
Acuerdo por el que se destituye al Tercenista de 1a. de 
León, y se nombra quien debe sustituirle. 

El Gobierno- Resultando comprometido en la 
rebelión que tuvo lugar en León el mes próximo pasado, 
don Hilario Oliva, Tercenista de 1a. de dicha ciudad, según 
consta de la causa seguida para comprobar aquel delito- 
Acuerda: 

Destituirlo del destino, y nombrar en su lugar á don 
Bernardo Méndez. 

Comuníquese- Managua, 15 de octubre de 1881. 
Zavala- El Ministro de Hacienda- Elizondo. 
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http://enriquebolanos.org/

